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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 

Perfil de ingreso recomendado 

Estas enseñanzas se ofrecen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso que 

expresa la ley, desee acceder a una enseñanza de calidad con la flexibilidad organizativa asociada 

a la metodología online y muestre interés por el Máster Universitario en Salud Visual y 

Optometría Avanzada. 

Se aconseja que el futuro estudiante del Máster, además de cumplir los requisitos de acceso 

indicados en el apartado 4.2, posea las siguientes aptitudes e intereses: 

o Capacidad de organización y decisión. 

o Capacidad de análisis y de síntesis. 

o Responsabilidad, perseverancia, comprensión y expresión verbal. 

o Memoria, atención y concentración. 

o Superación personal, así como otras características personales que, como 

tolerancia, solidaridad, etc., permitan el establecimiento de mejores relaciones 

personales, que les capaciten para el trabajo cooperativo, colaborativo y para 

su futuro profesional. 

o Conocimiento de las TIC. 

Con carácter general, por parte de CUNIMAD, se pondrá a disposición de los potenciales 

estudiantes toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su titulación 

con los mayores elementos de juicio posibles. 

 

Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 

La información a los potenciales estudiantes sobre la Titulación y sobre el proceso de 

matriculación se difundirá mediante los siguientes canales: 

- Páginas web oficial de CUNIMAD y de la Universidad de Alcalá. 

- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como internacionales. 

- Acciones de difusión en medios online. 

- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 

Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a favorecer 

el conocimiento a los estudiantes internacionales. 

C
SV

: 3
13

97
11

47
78

69
75

05
81

64
54

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



 

Solicitud de verificación. Máster Universitario en Salud Visual y Optometría Avanzada. 
Octubre 2018   2  

Asimismo, y con el objetivo de internacionalizar, CUNIMAD está estableciendo los primeros 

contactos con promotores educativos de estudios universitarios en el extranjero (Study Abroad). 

 

Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo ingreso. 

CUNIMAD cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza la gestión de los 

procesos administrativos que afectan a la vida académica de los estudiantes y un Servicio 

Técnico de Orientación (Contact Center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles 

dudas de los futuros estudiantes referidas a: 

Descripción de los estudios.  

• Metodología docente de CUNIMAD, mediante una demo a la que los estudiantes 

tendrán acceso. 

• Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario 

formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante y así poder planificar 

adecuadamente su matrícula. 

• Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 

• Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

• Impresos necesarios para diferentes acciones como la convalidación de asignaturas, la 

solicitud de cambio de grupo, del título oficial, etc. 

 

Descripción de la Vida Universitaria  

• Visita virtual a las instalaciones mediante una galería de imágenes.   

• Mapas de localización e información sobre cómo llegar a las diferentes instalaciones 

universitarias. 

Finalmente, el Personal de Administración y Servicios (PAS), a través del Servicio de Admisiones, 

proporcionará al estudiante el apoyo administrativo necesario para realizar de manera óptima 

todo el proceso de admisión y matriculación online mediante atención telefónica, correo 

electrónico y con información guiada en la web.  

Los estudiantes con necesidades educativas especiales recibirán un especial asesoramiento en 

este proceso, si así lo solicitan, a través del Servicio de Atención a las Necesidades Especiales 

(SANNEE). 
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